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INFORME EVALUACION 

 

PROCESO No: SA18-142 

OBJETO CONTRACTUAL:  

 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DE LA E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ  
 

 
Teniendo en cuenta el cronograma del proceso de la referencia y con fundamento en los artículos 22, Literal c, y  30 
de la Resolución No. 001236 de Septiembre 13 de 2013 -Manual de Contratación, se procede a evaluar las 
propuestas recepcionadas oportunamente, tal como consta en la respectiva acta de cierre.  
 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

 

No: PROPONENTE EXPERIENCIA 
CAPACIDAD 

JURIDICA 
CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CAPACIDAD 
ORGANIZ. 

1 
SERPFAL 
INTERNACIONAL S.A.S. 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
CUMPLE 

 

 
CUMPLE 

 

 
OBSERVACIONES: 
Adjunta a folios 27 y 28 del Cuadernillo de Capacidad Jurídica la póliza de seriedad de la Oferta escaneada, 
pero no son visibles los datos de número de póliza, vigencia y suma asegurada. Por lo tanto, debe subsanar 
este requisito aportando el original del mismo. 
 

 

EVALUACION 

 

 

Con el  fin de garantizar la selección de la oferta más favorable para el HOSPITAL que se pretende satisfacer con el 
proceso de contratación, el cual busca una selección objetiva que permita asegurar la escogencia del ofrecimiento 
más favorable para el HOSPITAL  y la realización de los fines que se buscan se realiza el proceso de evaluación 
económica según la invitación publica del proceso SA18-142. 
 
OFERENTE SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S 
 

1. EVALUACION TECNICA: 40 PUNTOS 
 

PERFIL EXIGIDO 
 

DESCRIPCION PERFIL CUROS 

Técnicos 

Acreditar  Título de Bachiller y formación 
certificada en mantenimiento de equipos de 
refrigeración, ventilación y climatización. 
Certificación con curso de alturas vigente 

-Curso de 
refrigeración. 
-Curso de alturas 
vigente  

Profesional en ingeniería 
mecánica, 
electromecánica, 
eléctrica o electrónica 

Acreditar  Título Profesional y mínimo cinco (5) 
años de experiencia profesional, con certificado en 
buenas prácticas en el uso de refrigerantes según 
normatividad ambiental (NCL 280501022) Nivel 
avanzado. 

-Curso de 
refrigeración. 
-Curso de alturas 
vigente 
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RESULTADO DE LA EVALUACION TECNICA 
 

PROPONENTE SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S. C.C. O NIT 900.751.820-1 

EVALUACION FORMACION 
ACADEMICA 

EXPERIENCIA CURSOS VALOR OTROS 
REQUISITOS 
ESPECÍFICOS 

CUMPLE X X X X  

NO CUMPLE      

 

2. RESULTADO TOTAL DE BONIFICACIONES 
 

El oferente SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S  presenta bonificaciones folio 11 Se asignarán 5  puntos. 
 

Bonificación= 5puntos x costo/beneficio del mercado 

                       Mayor costo/beneficio del mercado 

 

Bonificación= 5puntos x $840.000 

                      $840.000 

 

Bonificación: 5 puntos 

 

OFERENTE  PUNTAJE 

 
SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S   

 
5 

 

3. EVALUACION ECONOMICA  
 
A folio 12 del tomo propuesta técnico-económica, presenta propuesta económica por valor de 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($273.436.395,oo)  
 
RESULTADO EVALUACION ECONOMICA 

 

PROPONENTE 
PROPUESTA 
ECONOMICA 

PUNTAJE 

SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S $273.436.395,00 45 

 
4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 

 
El oferente SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S, no aporta certificación de apoyo a la industria 
 
RESULTADO EVALUACION APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

PROPONENTE PERSONAL  PUNTAJE 

SERPFAL INTERNACIONAL S.A.S 
Personal 

colombiano 
0 

 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

PROPONENTE 
PROPUESTA 
ECONOMICA 

APOYO 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

 
 

BONIFICACIONES 

EVALUACION 
CONDICIONES 

TECNICAS  

PUNTAJE 
TOTAL 

PRIMER 
LUGAR 

SERPFAL 
INTERNACIONAL 

S.A.S 

 
45 

 
0 

 
5  

40 
 

90 



 

3 
 

 

 

Con base en lo anterior, el comité de contratación recomienda adjudicar el contrato a: SERPFAL INTERNACIONAL 
SAS, persona jurídica, identificada con NIT 900.751.820-1, representada legalmente por JOHN ALEXANDER 
RAMIREZ HERNANDEZ, identificado con C.C. 13.487.876 de Cúcuta, siempre y cuando subsane el requisito 
habilitante allegando el ejemplar original de la Garantía de Seriedad de la Oferta, la entidad concede plazo hasta el 
día 13/03/2018 a las 4:00 p.m.,  a efectos de que subsane dicho requisito.. En caso contrario, conforme lo 
preceptuado en el artículo 21 del Estatuto Contractual de la ESE HUEM  se procederá la declaratoria de desierto 
del proceso. 

Se expide a los, doce (12) días del mes de marzo de 2018.              

ORIGINAL FIRMADO 

 

  LUIS ALBERTO DÍAZ PÉREZ                                                                              ANA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ 

      Subgerente Administrativo                                                                                         Subgerente de Salud 

 

 

LIBARDO DUARTE TOSCANO 

Líder Financiero 

Invitado: 

 

PAOLA CORNEJO CARRASCAL 

Abogada Actisalud GABYS 
 
Proyectó: Angélica María Chaparro Quintero, Abogado Actisalud GABYS 
 

 


